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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
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VALUACIÓN DE VEHICULO  

 
Solicitante: JORGE LUIS BETANCOURTH 
RADICADO: 2015-00021  

DEMANDANTE: LUZ STELLA HENAO HENAO Y OTROS 
DEMANDADO: ANTONIO JOSÉ HENAO HENAO  
Objeto de avaluó: Determinar el valor comercial del vehículo camioneta de placas HME-324, marca 

Chevrolet, línea KB 41, modelo 1987, color verde sequia de servicio particular con número de 
motor 937088 Chasis KS 631625.  
Medida cautelar. Embargo sobre el rodante desde el día 31/10/2018 
 

 

1.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 

semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 

a la estimación del valor comercial. 

 
Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del 

terreno y la construcción deben ser analizados en forma independiente para 

cada uno de los datos obtenidos con sus correspondientes áreas y valores 

unitarios. 

 
Justificación del método: Este método es utilizado para este Avalúo debido 

a que en la investigación se encontró información de ofertas y/o 

transacciones en el sector y sectores homogéneos que se pueden comparar 

con el bien objeto de la valuación. Estas ofertas cumplen con los parámetros 

estadísticos . 

 
Ver anexo ofertas. 

 

 
2. MEMORIA(S) DE CÁLCULO(S) 

Para este Avalúo se utilizó información de mercado reciente, de datos de 

ofertas, los cuales fueron confrontados y ajustados antes de ser utilizados en 

los cálculos estadísticos. 

 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual 

es la media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central 

es necesario calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el  

coeficiente de variación. 
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, 

la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al 

bien. 

 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%; no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 

necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de mejorar 

la representatividad del valor medio encontrado. 

 
Factor de Negociación: Los datos recolectados de las ofertas tienen un 

incremento por encima del valor de mercado, ya que generalmente el 

oferente pide más para poder obtener una buena transacción, esto se verificó 

telefónicamente y los oferentes dijeron que el precio de venta era negociable. 

Por ello se aplicó un porcentaje de negociación a las ofertas en venta no 

mayor al 6,7%. Estos porcentajes de negociación están acordes con las 

circunstancias económicas actuales y están basadas en la oferta y la 

demanda en el sector que se considera normal. 

 
2.1 DESARROLLO DEL MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO: 

 

Para determinar el valor comercial del vehículo, utilizamos el             método comparación 
o de mercado. 
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16 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Esta valoración utiliza como referencia las siguientes normas: 

 Decreto 2150 de 1995 (Ley Anti-trámites) Avalúo de bienes inmuebles.

 Ley 1673 de 2013 (Julio 19). Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras 

disposiciones. (Decreto 1074 de 2015 "Por medio del cual se expidió el Decreto Único 
Reglamentación del Sector Comercio, Industria y Turismo").

 Ley 388 de 1997. Conocida como “Ley de Desarrollo Territorial”.

 Decreto 1420 de 1998. “Por la cual se reglamentan los artículos de las leyes 9/89, 388/97 el Decreto 
2150/95 y el Decreto Ley 151/98 que tratan de la realización de los avalúos comerciales”.

 Decreto 422 de 2000. "Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 50 de la Ley 546 de 1999 
(Ley de Vivienda) y los artículos 60, 61 y 62 de la Ley 550 de 1999 (Ley de Reestructuración 
Empresarial)". Criterios a los que deben sujetarse los avalúos.

 Ley 675 de 2001. “Por medio el cual se expide el Régimen de Propiedad Horizontal”.

 Resolución 620 de 2008 IGAC. “Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos  
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”.

 Resolución 898 de 19 de agosto de 2014 IGAC. Por medio de la cual se fijan normas, métodos, 
parámetros, criterios, y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en 
los proyectos de infraestructura de trasporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013.

 Ley 1314 de 2009 (julio 13) (NIF) Principios y normas de contabilidad e información financiera y de 
aseguramiento de información aceptados en Colombia.

 Normas Internacionales de valuación (IVS). International Valuetion Standars Comitte. 2005, 2007, 
2011.

 Valoraciones RICS – Estándares Profesionales – Marzo 2012.
 

Se declara que: 

 Las descripciones de hechos presentadas en el informe son concretas hasta donde el avaluador 
alcanza a conocer.

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 
que se describen en el informe.

 El Avaluador no tiene intereses (y de haberlos, estarán especificados) en el bien inmueble objeto 
de estudio.

 Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe.

 La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta.
 El Avaluador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión.

 El avaluador adopta la suposición de que las edificaciones están en buen estado, salvo los defectos 

obvios detectados que afecten al valor o que se acuerde e incluya una suposición especial a tal 
efecto. Aunque tenga competencias para ello, el avaluador normalmente no emprenderá una 
inspección técnica de la edificación para establecer los defectos o reparaciones necesarias.

 El Avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando.

 El avaluador ha realizado la visita y verificación personal al bien inmueble objeto de valuación, y 
Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia 
profesional en la preparación del informe.Para la determinación del valor comercial de los inmuebles 
y de sus construcciones se tendrán en cuenta por lo menos el área de construcciones existentes 
autorizadas legalmente y las obras adicionales o complementarias existentes.

 El inmueble objeto del avalúo puede contar con usos u obras de urbanización o construcción 
adicionales o complementarias de las cuales no sabemos si llenan o no los requisitos legales, por 
lo tanto, para efectos del avalúo se tienen en cuenta los usos de la propiedad y las áreas calculadas 
según las medidas en terreno si son necesarias.

mailto:escobarsoto82@hotmail.com


OSCAR MARINO ESCOBAR SOTO 
AVALUADOR PROFESIONAL –AVAL-94309328 

Carrera 29 # 32-142 Of. 108 Edificio La Plazuela – Palmira (Valle del Cauca) 

Email: escobarsoto82@hotmail.com 

 

 

 
 
VALOR ASIGNADO. 

Dadas las actuales condiciones y las fórmulas matemáticas que para este caso no 
podrían ser aplicadas puesto que el vehículo es considerado un bien maquinaria y 
equipo con depreciación a cinco años, este ya goza de un rango mayor, tampoco 

podríamos decir o establecer el valor por el cual el usufructuario gozara de esta 
garantía ni la variabilidad en el tiempo que tendría que  sustentarse con el promedio 
de vida de una persona siempre y cuando esta sea una persona natural, pues las 

personas jurídicas no gozan de un promedio de vida establecido en nuestra 
normatividad colombiana. 
Según lo expuesto debemos atemperarnos al Artículo 444 del Código general del 

proceso. Numeral 5 
Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para 
calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral 

anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure 
en publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página 
respectiva. 

Lea más: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/444.htm 
Lo reglado en el Articulo 838 del estatuto tributario- literales b-c-d 
 

. Tratándose de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para 
calcular el impuesto de rodamiento del último año gravable. 
 

c. Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales, el 
avalúo se podrá hacer a través de consultas en páginas especializadas, que se 
adjuntarán al expediente en copia informal. 

 
d. Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del mismo 
de acuerdo con las reglas mencionadas en los literales a), b) y c), se podrá nombrar 

un perito avaluador de la lista de auxiliares de la Justicia, o contratar el dictamen 
pericial con entidades o profesionales especializados. 
Soportando esto además con el concepto jurídico de la DIAN emitido según oficio 

2130-901514 / 03/12/2018 sub dirección de gestión normativa y doctrina el cual se 
adjunta en cuatro folios útiles el valor que se otorga es de el treinta por ciento  del 
valor vigente a la fecha del presente avaluó. 
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VALOR COMERCIAL  
 
El valor comercial de un vehículo con las características que estamos evaluando 

según las ofertas comerciales  y análisis estadístico es de doce millones doscientos 
setenta y cinco mil pesos $12.275.000, Teniendo en cuenta las actuales condiciones 
que se encuentra  el vehículo al cual estamos haciendo el análisis, se requiere una 

inversión de cinco millones doscientos mil pesos $ 5.266,000 en promedio según 3 
cotizaciones de  talleres del sector, para que el vehículo quede en condiciones 
similares a las del mercado.  En las actuales condiciones en que el referenciado 

rodante, el valor de dicho vehículo actual comercialmente es: $7.009.000 
 
EL AVALUO DEL VEHICULO REFERENCIADO camioneta de placas HME-324, 

marca Chevrolet, línea KB 41, modelo 1987, color verde sequia de servicio 
particular con número de motor 937088 Chasis KS 631625.  ES DE SIETE 
MILLONES NUEVE   MIL  PESOS M/C  ($7.009.000). 

 

 
 

 

 
 

 
  Atentamente, 

 
 

 

OSCAR MARINO ESCOBAR 

SOTO  C.C. 94309328 

RAA – REGISTRO ABIERTO DE 

AVALUADORES AVAL-94309328 

                                                                                         Palmira, enero 20 de 2022  
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17 ANEXOS  

 
1.   COTIZACIONES DE REPARACION   
2.   OFERTAS 

3.   DOCUMENTOS LONJA Y CREDENCIALES PERITO(S). 

4.   FOTOGRAFÍAS. 

 

1.  COTIZACIONES DE REPARACION   
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2 OFERTAS. 

 
VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO 
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-611802338-chevrolet-luv-16-kb-41-4x2-
_JM#position=10&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-
8b17-8cee0fa65a80 

 
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616087495-chevrolet-luv-1985-16-kb-41-4x2-
_JM#position=11&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-
8b17-8cee0fa65a80 

 
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616725337-chevrolet-luv-1984-16-kb-41-4x2-

mailto:escobarsoto82@hotmail.com
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616087495-chevrolet-luv-1985-16-kb-41-4x2-_JM#position=11&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-8b17-8cee0fa65a80
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616087495-chevrolet-luv-1985-16-kb-41-4x2-_JM#position=11&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-8b17-8cee0fa65a80
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616087495-chevrolet-luv-1985-16-kb-41-4x2-_JM#position=11&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-8b17-8cee0fa65a80
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-616725337-chevrolet-luv-1984-16-kb-41-4x2-_JM#position=12&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-8b17-8cee0fa65a80


OSCAR MARINO ESCOBAR SOTO 
AVALUADOR PROFESIONAL –AVAL-94309328 

Carrera 29 # 32-142 Of. 108 Edificio La Plazuela – Palmira (Valle del Cauca) 

Email: escobarsoto82@hotmail.com 

 

 

_JM#position=12&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-
420c-8b17-8cee0fa65a80 

 
https://carro.mercadolibre.com.co/MCO-618804266-chevrolet-luv-1987-16-kb-41-4x2-
_JM#position=19&search_layout=stack&type=item&tracking_id=87c4a270-6d4c-420c-
8b17-8cee0fa65a80 
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1 DOCUMENTOS LONJA Y CREDENCIALES PERITO(S). 
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2 REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

VISTA DEL VEHICULO VISTA DEL MOTOR  
 

  PLACA  INTERIOR 
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